
Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo por la
que se aprueba la modificación del nombramiento de la Comisión de Valoración para las
pruebas  para  la  adecuación  al  puesto  de  trabajo  de  AUXILIAR  TECNICO  EN
SALVAMENTO DE PISCINAS (Grupo IV),  en  sustitución de  un  trabajador  inicialmente
contratado, a contratar con cargo al Programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de
la  Comunidad Autónoma de  Extremadura,  ejercicio 2019.  Decreto  100/2017,  de 27  de
junio,  por  el  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  del  programa  de  Empleo  de
Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 3/07/2017).
Orden de 6 de agosto de 2019 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio
2019, de las subvenciones (DOE 14/08/2019). Resolución de 26/09/2019 de la Dirección
General  de  Empleo,  sobre  concesión  de  subvención  a  las  solicitudes  de  ayudas
presentadas (DOE 04/10/2019).

Subvención con número de expediente EE-031-19, financiada por el Servicio Extremeño
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura con
cargo  al  proyecto  de  gasto  200019003002100,  “Fomento  del  empleo  en  el  entorno  local”,
financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura y en la aplicación presupuestaria
1308242A460.

Por Decreto 2020-0138, de 1 de julio de 2020, se esta Alcaldía Presencia,  publicado en
el  tablón  de anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  página  web.  www.almendralejo.es,  se
aprobó la lista definitiva de aspirantes preseleccionados por el SEXPE, nombramiento de la
Comisión de Valoración y convocatoria a la realización de las pruebas para la adecuación al
puesto de trabajo de AUXILIAR TÉCNICO EN SALVAMENTO DE PISCINAS (Grupo IV),  en
sustitución de un  trabajador  inicialmente contratado,  a contratar  con cargo  al  Programa de
Empleo de Experiencia en el  ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  ejercicio
2019. Decreto 100/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras del
programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE 3/07/2017). Orden de 6 de agosto de 2019 por la que se aprueba la convocatoria, para el
ejercicio  2019,  de  las  subvenciones  (DOE  14/08/2019).  Resolución  de  26/09/2019  de  la
Dirección General  de  Empleo,  sobre concesión  de  subvención  a  las  solicitudes de  ayudas
presentadas (DOE 04/10/2019).

Justificada las ausencias de la secretaria titular y la secretaria suplente por estar en
período de disfrute de vacaciones, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la composición de la Comisión de Valoración, en lo que
respecta a la Secretaria de la misma, conforme a la siguiente relación de miembros titulares y
suplentes:
 Secretario Titular: Don Juan Zambrano Borrego.

Secretario Suplente : Don Feliz Fernández Sayago.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o podrán ser recusados,
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

SEGUNDO.- Publicar  esta  Resolución,  en el  tablón anuncios de este Ayuntamiento  y en la
página Web www.almendralejo.es,  para general conocimiento.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-
Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Si  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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